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Por un nías. .
Por tres id. .
Por seis id. .
Por un año. .

LhS leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
gatyias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
íficialuiente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
Mosde la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1835.)
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PRESIDENCIA

M Cóüsejo (le Hinistros.

IM.P. 1333 Mlñí-LOri AO^X, 
Calle del Peso, piso bajo,

) dose en algunas localidades, i
porque una vez comprendidos en I

AA n/íiziz^T/-»-»>z-sz^ X 1 ¡

Número Süeíío, 0’2.5 pesetas.

Iotas, y una voz verificado el es- j Ser militar o empleado civil.
Ó tener que

en la

ales.

rvicio 
sioua-

SS. MM. y augusta Real Fa- 
Dilia continúan en esta Corte 
un novedad en su importante 
lahd.

ó ..a 1. dJidta £’S “ ! í^XS iXi'£'"S± i , 
sado, y sin perjuicio de la res-j nueZleccÚ^ ' i J

------- i nueva elección, 
pousabilidad al tenor que corres­
ponda, é investigación que acuer- ! 
de ésta Administración. I

en que se forman

Si en el día y hora señalados

delegación de Hacienda.
I Contribiiciím Industrial.

[Según el artículo 15 del Be- 
femento de la ContribuciónIn- 
htrial de 13 de Julio de 1882, 
h operaciones para la formación 
Ma matrícula deben dar prin- 
pio en 1.® de Abril, y para que 
¡ tenga cumplido efecto, la 
Rinistración se cree en el

i 1 • 1 1 / T n 1 lo elección de cargos, y tras-j Deducidos los síndicos y da- ■ corrida media hora nooomoare- 
j siücadoies que nombra el mis- ¡ ce ningún individuo, 

rn-j • i T Uno gremio en la forma one se ' dora nue el m-emio, iodo gremio que cuente diez j dice, se numerarán los restan- : ' ’ '
wdnstnales puede nombrar su ! tes, y colocando en una urna ó ' Àïc-rl'îr Io“Ív-,v.rLTfr “f 
cfr'f°’ t**® Secretario levantará ada’de U
ciento, y tres en adelante como j al resto de los del gremio, cnal- ' sucedido ‘
inaximun. Esto nombraihie”’*"'

curri da media hora no compare-

- > renuncia á
i este derecho, y en éste caso el

hito

do del 
le

so.

de hacer las debidas pre- 
Riones á Jos Sres. Alcaldes 
F esta provincia.
pe comprenderán en las listas 
piiales todos ios industriales 
hsean objeto de agremiación 
Pgaren en matrícula en 1." de 
pl próximo venidero, ó sean 
reprendidos en adición desde 
eisina ó anterior fecha. Los 

Rstriales no agramiables de- 
pn también figurar en lanue- 
¡ Matrícula todos los subsisten-
P’J I'” de Abril, aunque des- 
p hayan de ser baja, pues su 
líí en matrícula no es 
Maculo para tramitar después 
I expedientes de baja cuando 
rcipie á regir el nuevo presu- 
Po, perQ previas las decla- 
pUesdelos interesados, como 
f Son los justiñeantes de los
(P^ctivos expedientes, y esto I 
¡ Y'o lado indica la prohibi- 
; los Sues. Alcaldes de eü-
L?’ por SÍ industriales que 

como viene observan-

quiera de los concurrente;-•i 1 1 -r-, -T ;-----'----- * Constituidos los gremios en
vitacion del 1 residente, extrae- la forma que se deja indicada, el 
ra tantas bolas como Clasificado- ; Alcalde les entregará La relación 

i del gremio, y marca-
ra el plazo dentro P^l cual han 

j de presentar concluí lo el reparto 
) gremial. Los Síndicos y cLasifi-

es 10 mismo, que no pueden si-r ¡ Síndicos y clasificadores; ^oi'á ; bal
° piozimo ano i valida sea el que fuere ol mime- í sos á que lian de ajustarse Dii-a 

que lo hayan sido en el ac- ro de concurrentes, siempre que ' la imposición, y pL- donde de^ 
resulto cuniphda la formalidad parar las utilidades presumibles 
Ihh, nh"''-”’ "° áisol- i de cada industrial, cuya cuota 

, - 'e lio se hayan ve- : máxima puede elevarse al cua-
rihcado los nombramientos. | druplo, y la minima no podrá 

Jjos Sres. Secretarios levan- ; bajar de la cuarta parte de la 
taran acta del resultado de la cuota de tarifa.
Junta, que visará el Presidente ' Si para el dia señalado por el 
y se consignaran cuantas protes- ! Alcalde no presentan los gremios 
tas se presenten y se refieran á el repartimiento, ó que se resis- 
108 nombramientos de Síndicos , ten á practicarlo, el Alcalde les 
y clasificadoies. fastos se notiíi- amonestara por segunda vez a 
carau por oficio de la Presiden- ' su cumplimiento, p'ero si esto es 
Cía, y las exenciones se presen- * ■ 
tarán dentro del tercer día á la í

que será por mayoría de votos 
habrá de recaer piecisamente en 
individuos que paguen lo menos 
la cuota de tarifa, y se hallen al 
corriente en sus pagos, pereque 
no pueden ser reelegidos hasta 
que transcurra un año; ó lo que 
es lo mismo, qua no pueden ser

los que lo hayan sido en el ac- I 
tual.

Los clasificadores serin seis 
si el gremio cuenta de diez á 
cincuenta individuos; ocho cuan­
do se eleve á cincuenta ó á cien­
to, y diez cuando sea de 100 á 
500. La mitad de ios clasificado­
res serán nombrados por el mis­
mo gremio, y la otra mitad por 
los Sres. Alcaldes, pero á la 
suerte, y estos nombramientos 
haiyle recaer en individuos que 
estén al corriente de sus pagos.

El Alcalde convocará á cada 
gremio por medio de citación in­
dividual con tres días de antici­
pación, y poF edictos además. 
Presidirá la reunión la misma 
autoridad que la haya convoca­
do, ó un delegado suyo, y actua­
rán como Secretarios los dos que 
se reconozcan más jóvenes, y no 
podrán asistir á la reunión nin­
gún individuo que no esté ma­
triculado en el gremio.

La elección se hará por pape-

esta será la mitad que corre? 
pondo nombrar á los Alcalde
como ya se dice.

La Junta para la elección

verse hasta qu

n

ineficaz, lo practica ni por sí.
---------- ¡ La base de población para fijar 

misma autoridad, porque pasado la que á cada municipalidad co- 
pueden ser aten- j rresponda, será con ai reglo á la 

dimis.--------------------------------------población de derecho que resul-
Eíos rete rulos cargos de Sin- • ta del censo últimamente apro- 

cíicos y clasificadores son gra- ‘ hado, deducidos los barrios y 
tuitos y obligatorios, pero pue- = arrabales que disten más de quí- 
den acusarse por los motivos si- , nientos metros del casco de la 
guantes. i población, perose elevará á la
^For haoer cumplido sesenta inmediata superior en todas

• '1 -T ' • i aquellas poblaciones que sean
■ i or imposibilidad física noto- ' cabezas de partido judicial ó ad- 

i ministrativo; punto de bifurca-



ción de líneas férreas con esta- ; 
ción, y en donde se celebren 
mercados semanales.

Los gremios, una vez termi­
nadas las matrículas, vienen 
obligados á celebrar juicios de 
agravios anunciando previamen­
te la exposición al público; plazo 
de esta exposición, y en la que 
por los Síndicos y clasificadores 
se habran de resolver las que se 
presenten por mayoría de votos 
y haciéndolo así constar á con­
tinuación del reparto con las pe­
ticiones de los interesados. De 
no resultar reclamación, se ha­
rán también constar por certi- 
ficación, y todas estas actuaciones 
como los de constitución de gre­
mios deben radicar en las Secre 
tarías de^ Ayuntamiento para es­
clarecimiento de los incidentes 
que puedan suscitarse, toda vez 
que de las decisiones de juicio de 
agravio por los gremios, pueden 
los industriales alzarse ante el 
Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia dentro del plazo de 
diez dias desde la terminación 
de dicho juicio de agravios.

Las clases no agremiadas pue­
den igualmente reclamar ante 

lúe dentro de los 15 días 
ai de la terminación de la for­
mación de la matrícula, y son 
igualmente apelables estas de­
cisiones ante el Sr. Delegado de 
Hacienda en el plazo que se dice 
para las clases agremiadas.

La Administración escusa mas 
explicaciones, puesto que consi­
dera que todos los Ayuntamien­
tos tendrán el Reglamento de la 
Contribución Industrial, como 
quesepublicó en el «Boletín ofi­
cial provincial» , y alemás que 
cualquiera duda que se les ocu­
rra pueden consultarla con ésta 
Administración, que inmediata­
mente serán satisfechas.

Resta sin embargo prevenir 
que en las matrículas solo se 
comprenderán los industriales 
de las tarifas l.\ 2?, 3." y 4.°, y 
que la 5.° ó de patentes se hade 
omitir por la forma de su recau­
dación, pero que los Sres. Al­
caldes al principiar el nuevo 
presupuesto habrán de remitir 
á esta oficina relaciones de to­
dos los individuos que se ocupen 
en las industrias que comprende 
la referida tarifa de patentes.

.Las matrículas se formarán 
por duplicado, según el adjunto 
modelo, en papel de oficio ó su 
reintegro equivalente. Acompa­
ñarán también listas co bratorias 
por duplicado en papel de oficio 
y según el modelo núm. 2.

Eli ios pueblos donde no exis­
ta ningún industrial certificarán 
los Secretarios de Ayuntamien- í 
to en la forma de reglamento, 1 
visada por el Alcalde y sellada ’ = Administrador de Contri- 
con el de la Alcaldía,’no olvi- buciones, Leoncio López, 
dándose que cualquiera inesac- j
Útud que contengan estos docu- ! .a

meutos, son responsables sus 
actores con las penas ciel regla- ' 
mento, que será iiiexliorable ésta i 
oficina en exigir. j

Las matrículas se formarán ! 
principiando por la 1? tarifa, y 
en orden correlativo de clases, y 
continuarán por tarifas, pero su­
mándolas separadamente, y al 
final se pondrá el resumen ge­
neral, según aparece en el mo­
delo.

No se omitirán los segundos 
apellidos de los industriales, y á 
ser posible tampoco las señas de 
los domicilios, como que esta 
indicación facilita la acción re­
caudadora.

Pueden imponer los Sres. Al­
caldes basta el 18 por 100 sobre 
las cuotas del Tesoro para aten­
ciones municipales, pero habrán 
de acompañar certificación acre­
ditativa de que la Junta munici­
pal ha aprobado dicha propuesta, 
sin cuyo requisito no se aproba­
rán recargos de esta naturaleza.

Las matriculas todas deberán 
encontrarse en esta Administra­
ción para el 20de Mayo próximo, 
en el bien entendido, que el mu­
nicipio que resulte en descubier­
to, será objeto de la propuesta 
de la multa correspondiente al 
Sr. Delegado de Hacienda, y 
saldrán los Inspectores de esta 
contribución con las dietas de 
siete pesetas cincuenta céntimos 
á quince pesetas diarias, según 
la importancia de la localidad, y 
en conformidad con el artículo 
17 del Reglamento.

Terminadas las matrículas é 
Ínterin sucede la exposición para 
el juicio de agravios, los señores 
Alcaldes formarán los corres­
pondientes pedidos de recibos ta­
lonarios, que les remitirá ésta 
oficina para que llenen las res­
pectivas matrices.

Hechas las prevenciones que 
han surgido á esta Administra­
ción sobre el servicio á que la 
presente circular se contrae, de­
be también advertir que muy 
luego se insertarán las reglas 
para formar una liquidación para 
el abono del 1 por 100 de forma­
ción de matrículas cuya liquida­
ción habrá que someterla á la 
aprobación superior para el pedi­
do del crédito legislativo. Entre 
tanto, desde el próximo presu­
puesto los Sres. Alcaldes exigi­
rán esta parte á los recaudado­
res, dándoles el correspondiente 
recibo, pero en proporción de la 
parte que recauden, para despues 
formalizarla como se verifica 
con el recargo municipal, y así 
se evitarán retrasos como el que 
hoy subsiste en el pago de ésta 
atención.

Logroño 26 de Marzo de 1884.
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llodelo núin. 2.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL, AÑO ECONÓMICO DE 1884 A 1885,
Pueblo de bcbse de población.

factura de los recibos talonarios que se ¡acompañan para verificar la 
cobranza de los contribuyentes de este distrito municipal, compren­
didos en la matricula que es adjunta.

INDUSTRIA QUE 
EJERCE

IMPORTE
Número de 

de 
érden eu 

matricula.
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE.

déla matriz 
talonaria.

de cada reci­
bo talonario.

Pesetas. Cét.Pesetas. Cét.

Total igl

Fecha y firma del Secretar!

lal (le la i^atrícula. •

3 y Alcade, y sello de la alealdía.

t

íNTERVENCiÜfí DE HACIENDA
PIIOVIKIA UE lUGKUM

Â fin de dar cumplimiento á una orden de la superioridad se 
hece preciso que los Sres. Alcaldes que á continuación se expre­
san, remitan á esta Intervención de Hacienda en el término de 
5 días, á contar desde la fecha, copias autorizadas de los poderes 
en virtud de los cuales recibieron sus apode-"ados en el mes de Oc­
tubre de 1875 las inscripciones de Renta consolidada al 3 por cien­
to que se detallan á continuación.

AYUNTAMIENTOS. APO1>1£RA1>OS.
o 2 
pH o

.1

CAPIT, 
nomina

Reales.

VL 
1.

Cts

¡Calahorra. D. Facundo M. Zaporta. 54317 32937 42
¡Bañares. Idem. 60893 48408 64
‘Briones. Idem. 60917 54219 88
jSojuela. » Marcelino Lanzagorta. 61068 4524 1
¡Villar de Torre. » Blas Abe i tu a. 61072 322 25
Manjarrés. Idem. 61098 4510 62
Saj azarra. Idem. 61103 121 25
Entrena. Idem. 54318 15721 60
Clavijo. Idem. 61081 977 4
Poyales. Idem. 61100 138
Tor mantos. Idem. 61105 5477 64
Cañas. Idem. 54267 9932 1
Rincón de Soto. Idem. 61101 307 20

i Idem. Idem. 61089 91 99
Treviana. Idem. 60908 1413 33
Entrena. Idem. 60951 448 22
Nájera. Idem. 60957 8682 16
Sajazarra. Idem. 60959 84 12
Nájera. Idem. 60904 666 51
iVillarta Quintana. Idem. 60964 841 25
Entrena. Idem. 60899 841 39
Hervías. Idem, 60901 26205 63
Hornos. Idem, 60902 760 ^8

Idem. Idem. 60925 222 72
'Alberite. » Manuel María Urién. 60942 113 24
|Bei’gasillas. Idem. 60943 4324 91
(Cenicero. Idem. 60947 5393 73
iCidamón. Idem. 60949 523 ''i
Leiva. Idem. 60954 108 «i
'Negueruela. Idem. 60958 1423 66¡
San Vicente. Idem. 60960 15772 97
Zarratón. Idem. 60965 76370 73
Azofra. Idem. 60887 938 84
,A ruedo. Idem. 60889 804 79
Alesanco. Idem. 60891 725 8;
Lumbreras. Idem. 6090.3 80 29.
Uardero. Idem. 59915 1021 10,
Alberite. Idem. 59904 451
Haio. Idem. 61085 2454 25¡
beiva. Idem. 64294 6.91 74
Lardero. Idem, 64297 5900 70
¡Lagunilla. Idem. 64298 1689 46
iSaii Vicente. Idem. 60907 6884 61

1." 2.“ 1.’ 4.“

Alberite. Ü. Manuel María Urién. 60910 1277 90(Acguiaiio. Idem. 60912 1364 42Azoíia. Idem. 60913 406 50¡
Aruedo, Idem. 60914 1821 6'
Cenicero. Idem. 60921 151 3^
Lardero. Idem. 60927 108 lO'
Lagunilla. Idem. 60928 497 26,Leiva, Idem. 60929 350 9'
Negueruela. Idem. 60931 770 74'
Cenicero, Idem. 61058 4890 17
Lardero, Idem. 61065 453 31¡
Negueruela, Idem. 61066 834 8^
Vilialobar. Idem. 61071 5478 36,Zarratón. Idem. 61073 456 53'
Alberite. Idem. 61077 155 5
Lardero. Idem. 61086 286 73
Alesón. Idem. 61091 5877 93
Azoíra. Idem. 61093 210 63
Zarratón. Idem. 61108 747 91'
Soto Cameros. p Narciso Monforte. 54277 765 92
Mansilla. Idem, 54290 341 29
Fonzaleclie. Idem. 54302 4742 99
Villaseca. Idem. 51308 890 14
Arenzana de Abajo. Idem. 54309 2048 5
Briones. Idem. 54310 3922 38
Arenzana de Abajo. Idem. 60890 167 64
Briones. Idem. 60892 377 27
Cellorigo. Idem. 60896 1814 1
Galbárruli. Idem. 60900 2190 49
Arenzana de Abajo. Idem. 60911 271 37'
Briones. Idem. 60919 720 04'
Fuenmayor. Idem. 60923 22620 97,
Galbárruli. Idem. 60924 28658 48
Arenzana de Abajo. Idem. 60938 223 55
Cellorigo. Idem. 60946 960 01,
Galbárruli. Idem. 60952 1754 35
Fuenmayor. Idem. 61061 2670 43
Fencea. Idem. 61062 719 81i
Cellorigo. Idem. 61082 321 78
Gimileo. Idem. 61083 7243 67
Cellorigo. Idem. 61096 347 61
Gimileo. Idem. 61097 958 58
Ezcaray. I). Saturio Paul y Urbina. 54319 2711 0.3
Cenicero. Idem. 60950 208 6.5
Ausejo, Idem. 54312 1863 76,

Idem. Idem, 60898 2027 11
Angunciana. Idem, 60940 1274 41

Idem. Idem, 61092 633 08
Idem. Idem, 6107" 3773 25
Idem, Idem, 54284 586 19

Grávalos. D, .Julio Morga. 61063 251.34 21
San Milláu de la Cogolla, Idem. 61069 958 88
Autol, Idem. 61075 4250 09,
Canillas, Idem. 61079 66.3 87
Villanueva de Cameros, Idem. 60963 1240 31
Badarán, Idem. 60894 811 19
Camprovín. Idem. 60895 1070 0.3
Cornago, Idem. 60897 1898 64,
Arenzana de Arriba. Idem. 60915 4.30 2o:
Briñas. Idem. 60916 389 21'
Badarán. Idem. 60918 2417147
Canillas. Idem, 60920 54 06
Cornago, Idem, 60922 3797 01
Igea. Idem, 60926 185 95
Santurde. Idem, 609.33 389 21
Valdem adera. Idem, 60936 204 80
Badarán. Idem, 62870 945 4.3
Cornago. Idem, 61080 549 08
Hormilla. Idem, 61084 329 21
Badarán. Idem, 61094 234¡07
Canillas. Idem, 61095 173;80
San Millán de la Cogolla. Idem, 61104 181L8.3
Valgañón. Idem. 61106 888,22
Viguera. Idem. 61107 168153
Baños de Rio Tobía. Idem. 60944 694|43
Badarán. Idem. 60945 5252,99j
¡Cárdenas. Idem. 60948 177195
¡Hormilla. Idem. 60953 1078Í51
¡Viguera. Idem. 60962 4.332,45
¡Torremuña. D. Saturio Paul y Urbina. 59925 37649
Villamediana, D, Benito SantoÍaya. 54293 4280135

Idem. Idem. é9929 6073,90
Idem. Idem. 60909 984'94i
Idem. Idem. 60935 118 93

Logroño 28 
cisco Jaudénes»

de Marzo de 1884.~E1 Interventor, Jose Frau­



AYÜNTyiMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

Tjogroño.

Añc de 1881. IMes do Marzo.

8.“

Nota (le los 
durante la

seiisaíirt.

castos orio’inados o
presente semana

en sesión ordinaria, celebrada 
el día ocho del presente mes 
que se publica en el Boletín 
OFICIAL en cumplimiento délo 
que prescribe el art. 166 de la 
ley Municipal vigente.

Ptas. Cts.

en las obras de reparación de 
caminos de esta ciudad, eje­
cutadas por administración, 
bajo la dirección del señor 
Arquitecto municipal, según 
cuenta aprobada por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento en 
sesión ordinaria, celebrada e. 
día odio del presente mes 
que so publica en el Boletín 
OFICIAL en cumplimiento de lo 
que prescribe el artículo 166 
de la ley Municipal vigente.

Ptas. cfcs.

Por 6 jornales al peon Este­
ban Bacaicoa, á'2 pesetas 
uno.

Por 6 id. al id. Eug’enio Ro- 
: driguez, á 2 pesetas uno.
Por 6id. al id. Joaquín Leza, 

á 2 pesetas uno.
Por 6 id. al id. Benito Ciar­

te, á 2 pesetas uno.,
Por 5 id. alid. Policiano Ba­

rragán, á 2 peseta.? uno.
Por 6 id. al id. EleuterioGar 

cía, á 1‘75 pesetas uno.
Por 6 id. al id. Patricio Ijal­

ba, á 1‘75 pesetas uno.
Por 6 id. al id. Esteban Re­

villa. á 1'75 pesetas uno.
Por 6 id., al id, Cándido Es­

colar, á 1'75 pesetas uno.
Por 6 id al id. Vicente Elmi­

ra, á 1'75 pesetas uno.
Por 6 id. al id. León García, 

á 1'75 pesetas uno.
Por 6id, ai id. Cipriano Ga­

rrido, á 1‘75 pesetas uno.
Por 6 id. al id. Cosme Gar­

cía, á 1'50 pesetas uno.

12

12

12

10

10

10

10

10

10

10

10

9

»

»

50

50

50

0

»

140 50

Importa esta nota ía cantidad 
de ciento cuarenta pesetas cin­
cuenta céntimos.

Logroño 13 de Marzo do ISdí. 
== El Contador, Gregorio Es- 
pana.—V. B.”, M. Salvador.

1.* SkeniARa.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana en 
las obras de reparación de ca­
lles de esta ciudad ejecutadas 
por administración bajo la di­
rección del Sr. Arquitecto mu­
nicipal, según cuenta aprobada ( 
por el Exemo. Ayuntamiento (

Por 7 jornales al peon Hila­
rio Rosales, á 2‘50 pese­
tas uno.

Por b id. al id. Felipe Fer­
nández, á 2‘75 ptas. uno.

Por 6 id. al id. Eusebio He­
rrera, á 2‘50 pesetas uno-

Por6id. al id. Domingo Mar­
tinez, á2^50 pesetas uno.

Por 6 id. al id. Martin La­
rrea, á 2‘50 pesetas uno.

Por 6 id. al id. Valentin Ro- 
blera, á 2‘50 pesetas uno.

Por 6 id. al id. Santos G reño, 
á 2‘50 pesetas uno.

Por 5 y medio id. al id. Ju­
lián Greño, a 2‘50 pe,setas 
uno.

Por 6 id. alid. Juan Gomez, . 
a 2'50 pesetas uno.

Por6 id. al id. Vicente Ochoa, 
á 2‘75 pesetas uno.

Por 6 id. al id. Esteban Tra­
pero, á 3 pesetas uno.

Por 6id. al id. Julián Etayo, 
ó 2 pesetas uno.

Por 6 id. al id. Timoteo Ri- 
palda, á 2 pesetas uno.

Por 6 id. al ió. Pablo Aró.ste- 
gui, á 2 pesetas uno.

Por 6 id. al id. Antonio Gil, 
á 0’75 pesetas uro.

Total.

17 50

SSísáíiSiósB ílp S<>i*sta,
asónippí» SÎ5-2.

Circular.
El svíteo de recluta.? disponible.? del 

reemplazo del presente año que, se­
gún mi circular de i6 del actual, de­
bía verificarse en el cuartel de Santa 
Clara de esta ciudad el dia l.° de 
Abril próximo venidero, no tendrá ya 
lugar hasta el 30 de Alayo siguicn e, 
con arreglo á lo mandado en Real 
orden de 17 del actual.

16

15

15

15

15

16

12

12

4

. 212

50

»

»

»

Logúese hace saber para conoci­
miento de los interesados.

Soria 23 de Marzo de 1884.—El
■ Capitan primer Jete accidental, Fran - 
' CISCO Cuevas.

Aiiisiicios príiciilares.

, que requieren los últimos adelantos 
para que sus productos puedan com­
petir con las mejores marcas del ex­
tranjero, la casa de los Sres. B. Bares 
y Compañía, de San Sebastian, cuya 
reputación es notoria, lia llevado á 
cabo su pensamiento de establecerla 
en esta Capital en condiciones de po- 
dersurtir no solo á sus establecimien­
tos, sino que á las provincias de Alava, 
Navarra, Aragon y Soria que tan en 
contacto en las tran acciones comer­
ciales están con la de Logroño.

Cuanto pudiera decirse acerca de 
las clases de licores que ssta casa fa­
brica, sería ocioso, puesto que el pú­
blico en general tiene muy conocida 
nuestra marca y ha sabido apreciar 

Ilos excelentes anisaelos de mno 
que elaboramos y cuyo consumo au­
menta de dia en dia considerable­
mente.

Conocidos como son los precios de 
nuestros artmulos, puesto que en esta 
fábrica regirán los mismos que en la 
de San Sebastián, no dejará género 
de duda que son excesivamente re­
ducidos, lo que se debe á las condi­
ciones excepcionales con que adqui­
rimos las primeras materias para la 
fabricación, guiados con el único fin 
de proporcionar ventajas á ios con­
sumidores.
_ locando á su término las obra.s de 

la nueva fábrica se abrirá 
definitivamente al público el día 1.Me 
Abril^ próximo, donde los Sres. Co­
merciantes y el público en general 
pueden solicitar cuantos datos nece­
siten, así como nota de los precios de 
los aguardient«is y licores que tene­
mos á la venta.

) Báitenecieiites u los hijos me­
nores del finado B. Manuel Vi- 
’v<ai, cuya tutela y cúratela ejer­
ce el que suscribe, se venden en 
publica subasta estrajudicial que 
se celebrara, el martes ocho de 
Abril próximo, á las once de la 

j manana en la casa número 58 de 
j la plazuela de la Cadena de esta 
I ciudad, varios muebles y ropas, 
j los cuales con sus respectivas 
tasaciones se nallan de manifies- 

I to en dicho domicilio del infras- 
I ciito para los que deseen intere- 
I sarbe en la compra; advirtiendo 
j que no se admitirán posturas in- 
i feriores á la tasación.
I Logroño 29 de Marzo de 1884. 
—Pedro Fernández.

»

»

»

»

»

»

Impoita esta nota la cantidad 
de doscientas doce pesetas seten- !
ta y cinco céntimos.

Lo^’oño 13 de Marzo de 1884. 
m vontador, Gregorio Espa- 

ña.-V.“ B.‘, M. Salvador.

GRAN FABRICA
DE 

agaardientes y ciase de jíeores
DE

B. BARES Y COMPAÑIA, 

LOGROÑO.

Careciendo esta comarca de una 
fábrica montada con los elementos

MANUAL
GUÍA DE LOS JUECES MUNICL^ALES

MATgUl.1 KM 1 VAL
POR DON

CASTO MANRIQUE MOLINA 
Secretario de Ajantamieiito y Juzgado Municipal

PRCrO 2 PJESTA 59 C.VT.

El titulo de esta obra, que acaba de 
8u importantísima 

utilidad actual para lo.s Sres. Jueces, 
Secretarios y fiscales municipales’ 
pues contiene el texto necesario á 
estos funcionarios de la nueva ley de 
Enjuiciamiento criminal. Código pe­
nal y otras díspiisiciones, inclu.^os lo,s 
Aranceles judiciales, y le acompañan 
extensos formularios para causas cri­
minales, juicios de falta,? y cuanta,? 
diligencias y documentos pueden 
considerarse necesarios, hasta el nú­
mero de 203 modelos.
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E. calma.

E. calma.

Mínima á la sombra, 5 6 
Mínima por irradiación, 5‘I 
Termómetro seco, 8'0 
Termómetro húmedo, 7‘6

Máxima al sol, 20'0 
íi^áximaá la somera 13 2
Termómetro seco, 11'6
Termómetro ú.úmedo. 9 4
Kilómatres, 520 ■ §

1-8 24.970 19 Cubierto.

Idem.
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